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ACTA DE LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2021, DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL 
FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO. 	  

En la Ciudad de México, siendo las 10:00 horas del día doce de noviembre del año dos mil veintiuno, haciendo uso 
de la plataforma de videoconferencias Google Meet, se reunieron los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso 

para el Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público (FIFINTRA), para llevar a cabo la Décima 

Séptima Sesión Extraordinaria 2021. Asistieron a esta sesión, con el carácter de miembros propietarios, los 

ciudadanos: Ing. Hugo Flores Sánchez, Director General de Obras para el Transporte, en representación del Mtro. 

Jesús Antonio Esteva Medina, Secretario de Obras y Servicios de la Ciudad de México; Mtra. Nadjeli Valentine Babinet 
Rojas, Directora General de Licencias y Operación del Transporte Vehicular, en representación del Ing. Luis Ruiz 

Hernández, Subsecretario del Transporte de la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México; Ing. César Fausto 

,Gálvez Hernández, Subdirector de Enlace Territorial de la S cretaría del Medio Ambiente, en representación de la 

Dra. Marina Robles García, Secretaria del Medio Ambiente; . José Mario García Reyes, Director Ejecutivo de Análisis 

y Seguimiento Presupuestal "D" de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, en 
representación de la Lic. Luz Elena González Escobar, Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de 

México; y Lic. Abraham Borden Camacho, Subprocurador de Defensa y Exigibilidad de los Derechos Ciudadanos, en 

representación de la Lic. Martha Patricia Ruíz Anchondo, Procuradora Social de la Ciudad de México. 	  

Con el carácter de Invitados Permanentes, los ciudadanos: Lic. Gabriela Mateos Salas, Jefa de Unidad 

Departamental de Comisarios D, en representación del Lic. Juan José Serrano Mendoza, Secretario de la Contraloría 
General de la Ciudad de México; Lic. Sergio Renato Aguirre Cisneros, Titular del órgano Interno de Control en la 

Secretaría de Movilidad; y Lic. Nayeli García Godínez, en representación del Lic. Jair Eduardo Hernández 

Encarnación, Subdirector de Negocios Fiduciarios Nacional Financiera S.N.C. 	  

Con el carácter de Secretario Ejecutivo del Comité y Secretaria de Actas, respectivamente, los ciudadanos: 

Emiliano Zepeda Strozzi, Asesor "A" de la Secretaría de Movilidad y Lídice Rocha Marenco, Directora Técnica y de 

Órganos Colegiados de la Secretaría de Movilidad. 	  

Con el carácter de Invitado participó: Lic. Luis Enrique Ramos Torres, Director General de Registro Público de  r 1  
Transporte de la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México; y Lic. Claudia Sánchez Ibarra por parte de la (/ t- 

Dirección General de Administración y Finanzas en la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México. 	  1 

La Décima Séptima Sesión Extraordinaria 2021 del Comité Técnico del Fideicomiso para el Fondo de Promoción para 

el Financiamiento del Transporte Público se realizó conforme al siguiente: 	  

ORDEN DEL DÍA 

1. Bienvenida, registro de asistencia y declaración de quórum. 

2. Aprobación para la celebración de la Décima Séptima Sesión Extraordinaria 2021 por videoconferencia, a través 
de la plataforma Google Meet, e instrucción a la Secretaría de Actas para llevar a cabo las gestiones necesarias para 

recabar las firmas de asistencia y de los acuerdos aprobados en sesión. 	  

3. Lectura y aprobación del Orden del día. 	  

4. Aprobación de los 173 expedientes validados por la Dirección General de Registro Público del Transporte, 
.<„,.. correspondientes a las Solicitudes de Inscripción a la Acción Social "Programa de Sustitución de Unidades con 10 o 
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más años de Antigüedad que prestan el Servicio de Transporte Público de Pasajeros Concesionado Clasificado Como 
Ruta para Conformar el Corredor Legaria" e, instrucción al Secretario Ejecutivo para realizar las gestiones necesarias 
para ejercer los recursos correspondientes, hasta por un monto de $77,850,000.00 (setenta y siete millones 
ochocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 	  

5. Aprobación de los 31 expedientes validados por la Dirección General de Registro Público del Transporte, 
correspondientes a las Solicitudes de Inscripción a la Acción Social "Apoyo para la modernización de las unidades 
con vida útil que prestan el servicio de Transporte de Pasajeros Público Colectivo Concesionado en el ramal Palmitas 
de la Unión de Permisionarios Taxistas de Transporte Colectivo Ruta 14, A.C." e, instrucción al Secretario Ejecutivo 
para realizar las gestiones necesarias para ejercer los recursos correspondientes, hasta por un monto de 
$3,100,000.00 (tres millones cien mil pesos 00/100 M.N.). 	  

6. Aprobación de los 114 expedientes validados por la Dirección General de Registro Público del Transporte, 
correspondientes a las Solicitudes de Inscripción a la Acción Social "Programa de sustitución y retiro de unidades 
con 10 o más años de antigüedad que prestan el servicio de transporte público de pasajeros concesionado 
clasificado como ruta en Eje 8 para el proyecto de movilidad "Trolebús Elevado" e, instrucción al Secretario Ejecutivo 
para realizar las gestiones necesarias para ejercer tos recursos correspondientes, hasta por un monto de 
$51,300,000.00 (cincuenta y un millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.). 	  

7. Autorización e instrucción a la Fiduciaria para que, por conducto del Secretario Ejecutivo, lleve a cabo el pago del 
30% de los 114 apoyos económicos de $450,000.00 (cuatrocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por concepto de 
anticipo para la adquisición de 14 trolebuses y, posteriormente el pago del 70% restante, una vez que los 
concesionarios hayan completado todos los requisitos y procesos previstos en la Acción Social "Programa de 
sustitución y retiro de unidades con 10 o más años de antigüedad que prestan el servicio de transporte público de 
pasajeros concesionado clasificado como ruta en Eje 8 para el proyecto de movilidad "Trolebús Elevado", conforme 
al acuerdo FIFINTRA/05/17/EXTRAORDINARIA/2021 hasta por un monto de $51,300,000.00 (cincuenta y un millones 
trescientos mil pesos 00/100 M.N.). 	  

8. Aprobación de los 230 expedientes validados por la Dirección General de Registro Público del Transporte, 
correspondientes a las Solicitudes de Inscripción a la Acción Social "Programa de sustitución de unidades con 10 o 
más años de antigüedad que prestan el servicio de transporte público de pasajeros concesionado clasificado como 
ruta para conformar el Corredor División del Norte" e, instrucción al Secretario Ejecutivo para realizar las gestiones 
necesarias para ejercer los recursos correspondientes, hasta por un monto de $103,500,000.00 (ciento tres millones 
quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 	  

9. Aprobación de los 185 expedientes validados por la Dirección General de Registro Público del Transporte, 

\ 
correspondientes a las Solicitudes de Inscripción a la Acción Social "Programa de Sustitución de Taxi, 2021" e, 
instrucción al Secretario Ejecutivo para realizar las gestiones necesarias para ejercer los recursos correspondientes, 
hasta por un monto de $16,250,000.00 (dieciséis millones doscientos cincuenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.). 	 

10. Aprobación de los 173 expedientes validados por la Dirección General de Registro Público del Transporte, 
correspondientes a las Solicitudes de Inscripción a la Acción Social "Apoyo económico para la chatarrización de 
unidades que fueron sustituidas para la conformación de Corredores de Transporte" e, instrucción al Secretario 
Ejecutivo para realizar las gestiones necesarias para ejercer los recursos correspondientes, hasta por un monto de 
$17,300,000.00 (diecisiete millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.). 	  



1/17> 	GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 
EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO 

(FIFINTRA) 

DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

12 DE NOVIEMBRE DE 2021 

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA 

1. BIENVENIDA, REGISTRO DE ASISTENCIAY DECLARACIÓN DE QUÓRUM. La Secretaria de Actas del Comité, Lídice 
Rocha Marenco, haciendo uso de la palabra, dijo que el Mtro. Andrés Lajous Loaeza, Secretario de Movilidad, no iba 

poder asistir a la sesión, por lo que sometió a consideración del Comité Técnico que el Secretario Ejecutivo pudiera 

presidir la sesión, preguntó si existía alguien que estuviera en contra de hacerlo y, no siendo el caso, cedió el uso de 

la palabra al Mtro. Emiliano Zepeda Strozzi para que iniciara la sesión. Acto seguido, Lídice Rocha verificó la lista de 
asistencia y confirmó que se contaba con quórum legal para sesionar, por lo que, en términos de lo establecido en 

la cláusula sexta, párrafo tercero del Contrato de Fideicomiso, podía instalarse formalmente la Décima Séptima 

Sesión Extraordinaria 2021. El Mtro. Emiliano Zepeda, una vez registrada y verificada la asistencia de los miembros 
integrantes del Comité Técnico, declaró formalmente instalada la Sesión y solicitó a la Secretaria de Actas proceder 

con la lectura y desahogo del Orden del Día. 	  

2. APROBACIÓN PARA LA CELEBRACIÓN DE LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2021 POR 
VIDEOCONFERENCIA, A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA GOOGLE MEET, E INSTRUCCIÓN ALA SECRETARIA DE ACTAS 
PARA LLEVAR A CABO LAS GESTIONES NECESARIAS PARA RECABAR LAS FIRMAS DE ASISTENCIA Y DE LOS 
ACUERDOS APROBADOS EN SESIÓN. Lídice Rocha Marenco preguntó si existía algún comentario al respecto y, Lic. 
Abraham Borden tomó la palabra, solicitó conocer los mecanismos de control interno que garanticen que los 
recursos lleguen a los beneficiarios y se logre un transporte público de calidad, dado que no se encontraron tras un 

análisis de la información y la ficha técnica de FIFINTRA, y añadió que se evitarían posibles observaciones por parte 

de los órganos de fiscalización. Lídice Rocha Marenco contestó que la mayoría de la información que regula al 
Fideicomiso se encuentra en su contrato y su convenio modificatorio, donde se establecen las pautas para evitar el 

mal uso de los recursos, y añadió que Nacional Financiera tiene varios controles, por medio de sus usuarios. Lic. 
Abraham Borden reiteró que se sugiere implementar mecanismos de control interno. Finalmente, Lídice Rocha 

Marenco preguntó si había otro comentario y, no siendo el caso, procedió a dar lectura al Acuerdo. 	  

ACUERDO: FI FINTRA/01/17/EXTRAORDINARIA/2021. EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 
PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 6-- 
LOS ARTÍCULOS 1, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN 111, 47, 51 Y 64 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO - 

Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 18, FRACCIÓN V, 29 Y 30 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO; 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; CLÁUSULAS 

SEXTA, INCISOS A), C), G) Y J), SÉPTIMA, INCISO T), Y DÉCIMA NOVENA DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL 
FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CONFORME A SU PRIMER CONVENIO 

MODIFICATORIO; Y EN EL "ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL USO DE MEDIOS REMOTOS TECNOLÓGICOS DE 

COMUNICACIÓN COMO MEDIOS OFICIALES PARA CONTINUAR CON LAS FUNCIONES ESENCIALES Y SE ESTABLECEN 
MEDIDAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS SESIONES DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS EN LAS DEPENDENCIAS, 

ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, CON MOTIVO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR DEL CONSEJO DE SALUD DE LA1\, 
CIUDAD DE MÉXICO" PUBLICADO EL 06 DE ABRIL DE 2020 EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; APRUEBA  
LA CELEBRACIÓN DE LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2021 POR VIDEOCONFERENCIA, A TRAVÉS 
DE LA PLATAFORMA GOOGLE MEET E, INSTRUYE A LA SECRETARÍA DE ACTAS A LLEVAR A CABO LAS GESTIONES 
NECESARIAS PARA RECABAR LAS FIRMAS DE ASISTENCIA Y DE LOS ACUERDOS APROBADOS EN SESIÓN. 	 

Acto seguido sometió a aprobación el acuerdo, refiriendo que los que estuvieran por la afirmativa, se pronunciaran 

al respecto y, en razón de que así lo manifestaron los miembros del Comité Técnico, declaró aprobado el acuerdo 

por unanimidad y, continuó con la lectura del siguiente punto del orden del día. 	  
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3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. Lídice Rocha Marenco comentó que se hizo un ajuste en el 
número de expedientes y en el monto en el punto 9 del Orden del Día, referente al Programa de Sustitución de Taxi, 

porque hubo dos problemas técnicos con las bases de datos y, procedió a dar lectura a los puntos del Orden del día. 
Finalmente, Lídice Rocha Marenco preguntó si había otro comentario y, no siendo el caso, procedió a dar lectura al 
Acuerdo. 	  

ACUERDO: FIFINTRA/02/17/EXTRAORDINARIA/2021. EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 
PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 1, 3, FRACCIÓN XII, 11, FRACCIÓN II, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN III, 47, 51, 64 Y 73 DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 7, FRACCIÓN 

XI Y 13 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; 18, FRACCIÓN V, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 11 Y 12 DEL REGLAMENTO 

DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; CLÁUSULA SEXTA, INCISOS A), C), D) y E), DEL CONTRATO DEL 

FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO CONFORME A 
SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDIENTE A LA DÉCIMA SÉPTIMA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 2021. 	  

Acto seguido sometió a aprobación el acuerdo, refiriendo que los que estuvieran por la afirmativa, se pronunciaran 

al respecto y, en razón de que así lo manifestaron los miembros del Comité Técnico, declaró aprobado el acuerdo 
por unanimidad y, continuó con la lectura del siguiente punto del orden del día. 	  

4. APROBACIÓN DE LOS 173 EXPEDIENTES VALIDADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO PÚBLICO 
DEL TRANSPORTE, CORRESPONDIENTES A LAS SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN A LA ACCIÓN SOCIAL 
"PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE UNIDADES CON 10 0 MÁS AÑOS DE ANTIGÜEDAD QUE PRESTAN EL SERVICIO 
DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS CONCESIONADO CLASIFICADO COMO RUTA PARA CONFORMAR EL 
CORREDOR LEGARIA" E, INSTRUCCIÓN AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA REALIZAR LAS GESTIONES 
NECESARIAS PARA EJERCER LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES, HASTA POR UN MONTO DE $77,850,000.00 
(SETENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). Lídice Rocha Marenco 
preguntó a los asistentes si había algún comentario respecto de éste y, Lic. José Mario García Reyes tomó la palabra, 
solicitó que se incorporara en el marco normativo del acuerdo el Artículo 63 de la Ley de Austeridad, Transparencia 
en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, a lo que Lídice Rocha Marenco lo 
incorporó. Lic. Abraham Borden solicitó hacer referencia específica a las rutas y el tipo de transporte público que 

será beneficiado por medio de los 173 expedientes, a lo que Lídice Rocha Marenco contestó que dichas 
especificaciones, las cuales son las rutas 17 y 28 y el transporte colectivo concesionado clasificado como "ruta" que 

pasa a "corredor", forman parte de un antecedente donde se aprobaron los lineamientos de operación. Acto 

seguido, la Secretaria de Actas preguntó si había otro comentario y, no siendo el caso, procedió con la lectura del 
Acuerdo. 	  

ACUERDO: FIFINTRA/03/17/EXTRAORDINARIA/2021. EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 
PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 1, 3, FRACCIÓN XII, 11, FRACCIÓN II, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN III, 47, 51, 64 Y 73 DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1 Y 7, FRACCIÓN 
XI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; 1, 2, 7, FRACCIONES VII Y X, 18, FRACCIÓN V, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 

1, 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 3,15, 51, 58, FRACCIÓN I, 63, 128 
Y 129 DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE 

\ RECURSOS DE LA CIU P D 1E MÉXICO; 1, 11 Y 134 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN 

-411 



  

»Po  GOBIERNO DE LA 
4 CIUDAD DE MÉXICO 

FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 
EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO 

(FIFINTRA) 

DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

12 DE NOVIEMBRE DE 2021 

REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1 Y 9 DEL DECRETO POR 

EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021; 

CLÁUSULAS CUARTA, INCISO C), SEXTA, INCISO A), SÉPTIMA, INCISOS O) Y R), Y NOVENA, INCISOS G) Y N), DEL 

CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE 

PÚBLICO Y SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; APRUEBA LOS 173 EXPEDIENTES VALIDADOS POR LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO PÚBLICO DEL TRANSPORTE, CORRESPONDIENTES A LAS SOLICITUDES DE 

INSCRIPCIÓN A LA ACCIÓN SOCIAL "PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE UNIDADES CON 10 0 MÁS AÑOS DE 

ANTIGÜEDAD QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS CONCESIONADO 

CLASIFICADO COMO RUTA PARA CONFORMAR EL CORREDOR LEGARIA" E, INSTRUYE AL SECRETARIO 

EJECUTIVO PARA REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS PARA EJERCER LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES, 

HASTA POR UN MONTO DE $77,850,000.00 (SETENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

00/100 M.N.). 	  

Acto seguido sometió a aprobación el acuerdo, refiriendo que los que estuvieran por la afirmativa, se pronunciaran 

al respecto y, en razón de que así lo manifestaron los miembros del Comité Técnico, declaró aprobado el acuerdo 

por unanimidad y, continuó con la lectura del siguiente punto del orden del día. 	  

5. APROBACIÓN DE LOS 31 EXPEDIENTES VALIDADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO PÚBLICO DEL 

TRANSPORTE, CORRESPONDIENTES A LAS SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN A LA ACCIÓN SOCIAL "APOYO PARA 

LA MODERNIZACIÓN DE LAS UNIDADES CON VIDA ÚTIL QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE 

PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO CONCESIONADO EN EL RAMAL PALMITAS DE LA UNIÓN DE PERMISIONARIOS 

TAXISTAS DE TRANSPORTE COLECTIVO RUTA 14, A.C." E, INSTRUCCIÓN AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA 

REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS PARA EJERCER LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES, HASTA POR UN 

MONTO DE $3,100,000.00 (TRES MILLONES CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.). Lídice Rocha Marenco preguntó a los 

asistentes si había algún comentario respecto de éste y, Lic. Gabriela Mateos Salas tomó la palabra, preguntó la 

razón por la que no coincidía el número de apoyos estipulado en (a carpeta y el establecido en el oficio, a lo cual 

Lídice Rocha Marenco respondió que fue un error de la Secretaría de Actas, el cual se rectificó. Lic. José Mario García 

Reyes solicitó que se adicionara el Artículo 63 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 

Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, a lo que Lídice Rocha Marenco lo adicionó en este 

acuerdo y en los acuerdos posteriores correspondientes. Finalmente, la Secretaria de Actas preguntó si había otro 

comentario y, no siendo el caso, procedió con la lectura del Acuerdo. 	  

ACUERDO: FIFINTRA/04/17/EXTRAORDINARIA/2021. EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DC--,6 

PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 

LOS ARTÍCULOS 1, 3, FRACCIÓN XII, 11, FRACCIÓN II, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN III, 47, 51, 64 Y 73 DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1 Y 7, FRACCIÓN 

XI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD ck 

MÉXICO; 1, 2, 7, FRACCIONES VII Y X, 18, FRACCIÓN V, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICd; - 

1, 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 3, 15, 51, 58, FRACCIÓN I, 63, 128 

Y 129 DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE 

RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1,11 Y 134 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN 

REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1 Y 9 DEL DECRETO POR 0 

EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021; 

CLÁUSULAS CUARTA, INCISO C), SEXTA, INCISO A), SÉPTIMA, INCISOS O) Y R), Y NOVENA, INCISOS G) Y N), DEL IP 

CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE 

PÚBLICO Y CONFORME A SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; APRUEBA LOS 31 EXPEDIENTES VALIDADOS POR 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO PÚBLICO DEL TRANSPORTE, CORRESPONDIENTES A LAS SOLICITUDES 
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DE INSCRIPCIÓN A LA ACCIÓN SOCIAL "APOYO PARA LA MODERNIZACIÓN DE LAS UNIDADES CON VIDA ÚTIL QUE 

PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO CONCESIONADO EN EL RAMAL 

PALMITAS DE LA UNIÓN DE PERMISIONARIOS TAXISTAS DE TRANSPORTE COLECTIVO RUTA 14, A.C." E, 

INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS PARA EJERCER LOS 

RECURSOS CORRESPONDIENTES, HASTA POR UN MONTO DE $3,100,000.00 (TRES MILLONES CIEN MIL PESOS 
00/100 M.N.). 	  

Acto seguido sometió a aprobación el acuerdo, refiriendo que los que estuvieran por la afirmativa, se pronunciaran 

al respecto y, en razón de que así lo manifestaron los miembros del Comité Técnico, declaró aprobado el acuerdo 
por unanimidad y, continuó con la lectura del siguiente punto del orden del día. 	  

6. APROBACIÓN DE LOS 114 EXPEDIENTES VALIDADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO PÚBLICO 

DEL TRANSPORTE, CORRESPONDIENTES A LAS SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN A LA ACCIÓN SOCIAL 

"PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN Y RETIRO DE UNIDADES CON 10 O MÁS AÑOS DE ANTIGÜEDAD QUE PRESTAN EL 

SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS CONCESIONADO CLASIFICADO COMO RUTA EN EJE 8 PARA 

EL PROYECTO DE MOVILIDAD "TROLEBÚS ELEVADO" E, INSTRUCCIÓN AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA 

REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS PARA EJERCER LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES, HASTA POR UN 

MONTO DE $51,300,000.00 (CINCUENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). Lídice Rocha 
Marenco preguntó a los asistentes si había algún comentario respecto de éste y, no siendo el caso, procedió a la 
lectura del Acuerdo. 	  

ACUERDO: FIFINTRA/05/17/EXTRAORDINARIA/2021. EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 

PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 1, 3, FRACCIÓN XII, 11, FRACCIÓN II, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN III, 47, 51, 64 Y 73 DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1Y 7, FRACCIÓN 
XI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO; 1, 2, 7, FRACCIONES VII Y X, 18, FRACCIÓN V, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 

1, 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 3,15, 51, 58, FRACCIÓN I, 63, 128 

Y 129 DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE 

RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 11 Y 134 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN 
REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1 Y 9 DEL DECRETO POR 

EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021; 

CLÁUSULAS CUARTA, INCISO C), SEXTA, INCISO A), SÉPTIMA, INCISOS O) Y R), Y NOVENA, INCISOS G) Y N), DEL 
CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE 
PÚBLICO Y CONFORME A SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; APRUEBA LOS 114 EXPEDIENTES VALIDADOS 
POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO PÚBLICO DEL TRANSPORTE, CORRESPONDIENTES A LAS 

SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN A LAACCIÓN SOCIAL "PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN Y RETIRO DE UNIDADES CON 

10 0 MÁS AÑOS DE ANTIGÜEDAD QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS 

CONCESIONADO CLASIFICADO COMO RUTA EN EJE 8 PARA EL PROYECTO DE MOVILIDAD "TROLEBÚS ELEVADO" 

E, INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS PARA EJERCER LOS 

RECURSOS CORRESPONDIENTES, HASTA POR UN MONTO DE $51,300,000.00 (CINCUENTA Y UN MILLONES 
TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 	  

Acto seguido sometió a aprobación el acuerdo, refiriendo que los que estuvieran por la afirmativa, se pronunciaran 

al respecto y, en razón de que así lo manifestaron los miembros del Comité Técnico, declaró aprobado el acuerdo 
por unanimidad y, continuó con la lectura del siguiente punto del orden del día. 	  
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7. AUTORIZACIÓN E INSTRUCCIÓN A LA FIDUCIARIA PARA QUE, POR CONDUCTO DEL SECRETARIO EJECUTIVO, 

LLEVE A CABO EL PAGO DEL 30% DE LOS 114 APOYOS ECONÓMICOS DE $450,000.00 (CUATROCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) POR CONCEPTO DE ANTICIPO PARA LA ADQUISICIÓN DE 14 TROLEBUSES 

Y, POSTERIORMENTE EL PAGO DEL 70% RESTANTE, UNA VEZ QUE LOS CONCESIONARIOS HAYAN COMPLETADO 

TODOS LOS REQUISITOS Y PROCESOS PREVISTOS EN LA ACCIÓN SOCIAL "PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN Y 

RETIRO DE UNIDADES CON 10 0 MÁS AÑOS DE ANTIGÜEDAD QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE 

PÚBLICO DE PASAJEROS CONCESIONADO CLASIFICADO COMO RUTA EN EJE 8 PARA EL PROYECTO DE 

MOVILIDAD "TROLEBÚS ELEVADO", CONFORME AL ACUERDO FIFINTRA/05/17/EXTRAORDINARIA/2021 HASTA 

POR UN MONTO DE $51,300,000.00 (CINCUENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). Lídice 

Rocha Marenco preguntó a los asistentes si había algún comentario respecto de éste, y no siendo el caso, procedió 

con la lectura del Acuerdo. 	  

ACUERDO: FIFINTRA/06/17/EXTRAORDINARIA/2021. EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 

PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 

LOS ARTÍCULOS 1, 3, FRACCIÓN XII, 11, FRACCIÓN II, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN III, 47, 51, 64 Y 73 DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 7, FRACCIÓN 

XI Y 13 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO; 1, 2, 7, FRACCIONES VII Y X, 18, FRACCIÓN V, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 

1, 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 3, 15, 51, 58, FRACCIÓN I, 59, 63, 

128 Y 129, DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE 

RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 11 Y 134 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN A 

REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 9 DEL DECRETO POR EL )\ 

QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021; 

CLÁUSULAS CUARTA, INCISOS C) Y G), SEXTA, INCISOS A) Y C), SÉPTIMA, INCISOS F), O) Y T), Y NOVENA, INCISOS E), 

F), L) Y N) DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL 

TRANSPORTE PÚBLICO CONFORME A SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; AUTORIZA E INSTRUYE A LA 

FIDUCIARIA PARA QUE, POR CONDUCTO DEL SECRETARIO EJECUTIVO, LLEVE A CABO EL PAGO DEL 30% DE LOS 

114 APOYOS ECONÓMICOS DE $450,000.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) POR 

CONCEPTO DE ANTICIPO PARA LA ADQUISICIÓN DE 14 TROLEBUSES Y, POSTERIORMENTE EL PAGO DEL 70% 

RESTANTE, UNA VEZ QUE LOS CONCESIONARIOS HAYAN COMPLETADO TODOS LOS REQUISITOS Y PROCESOS 

PREVISTOS EN LA ACCIÓN SOCIAL "PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN Y RETIRO DE UNIDADES CON 10 0 MÁS AÑOS (-) 

DE ANTIGÜEDAD QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS CONCESIONADO 	f  

CLASIFICADO COMO RUTA EN EJE 8 PARA EL PROYECTO DE MOVILIDAD "TROLEBÚS ELEVADO", CONFORME AL 

ACUERDO FIFINTRA/05/17/EXTRAORDINARIA/2021 HASTA POR UN MONTO DE $51,300,000.00 (CINCUENTA Y 

UN MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 	  

Acto seguido sometió a aprobación el acuerdo, refiriendo que los que estuvieran por la afirmativa, se pronunciaran 

al respecto y, en razón de que así lo manifestaron los miembros del Comité Técnico, declaró aprobado el acuerdo 

por unanimidad y, continuó con la lectura del siguiente punto del orden del día. 	  

8. APROBACIÓN DE LOS 230 EXPEDIENTES VALIDADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO PÚBLICO 

DEL TRANSPORTE, CORRESPONDIENTES A LAS SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN A LA ACCIÓN SOCIAL 

"PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE UNIDADES CON 10 0 MÁS AÑOS DE ANTIGÜEDAD QUE PRESTAN EL SERVICIO 

DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS CONCESIONADO CLASIFICADO COMO RUTA PARA CONFORMAR EL 

CORREDOR DIVISIÓN DEL NORTE" E, INSTRUCCIÓN AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA REALIZAR LAS 

GESTIONES NECESARIAS PARA EJERCER LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES, HASTA POR UN MONTO DE 

$103,500,000.00 (CIENTO TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). Lídice Rocha Marenco 
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preguntó a los asistentes si había algún comentario respecto de éste, y no siendo el caso, procedió con la lectura del 

Acuerdo. 	  

ACUERDO:FIFINTRA/07/17/EXTRAORDINARIA/2021. EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 

PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 

LOS ARTÍCULOS 1, 3, FRACCIÓN XII, 11, FRACCIÓN II, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN III, 47, 51, 64 Y 73 DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1 Y 7, FRACCIÓN 

XI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO; 1, 2, 7, FRACCIONES VII Y X, 18, FRACCIÓN V, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 

1,11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 3,15, 51, 58, FRACCIÓN I, 63, 128 

Y 129 DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE 

RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 11 Y134 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN 

REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1 Y 9 DEL DECRETO POR 

EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021; 

CLÁUSULAS CUARTA, INCISO C), SEXTA, INCISO A), SÉPTIMA, INCISOS O) Y R), Y NOVENA, INCISOS G) Y N), DEL 

CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE 

PÚBLICO Y CONFORME A SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; APRUEBA LOS 230 EXPEDIENTES VALIDADOS 
POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO PÚBLICO DEL TRANSPORTE, CORRESPONDIENTES A LAS 

SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN A LAACCIÓN SOCIAL "PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE UNIDADES CON 10 0 MÁS 

AÑOS DE ANTIGÜEDAD QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS CONCESIONADO 

CLASIFICADO COMO RUTA PARA CONFORMAR EL CORREDOR DIVISIÓN DEL NORTE" E, INSTRUYE AL 

SECRETARIO EJECUTIVO PARA REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS PARA EJERCER LOS RECURSOS 

CORRESPONDIENTES, HASTA POR UN MONTO DE $103,500,000.00 (CIENTO TRES MILLONES QUINIENTOS MIL 

PESOS 00/100 M.N.). 	  

Acto seguido sometió a aprobación el acuerdo, refiriendo que los que estuvieran por la afirmativa, se pronunciaran 

al respecto y, en razón de que así lo manifestaron los miembros del Comité Técnico, declaró aprobado el acuerdo 

por unanimidad y, continuó con la lectura del siguiente punto del orden del día. 	  

9. APROBACIÓN DE LOS 185 EXPEDIENTES VALIDADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO PÚBLICO 

DEL TRANSPORTE, CORRESPONDIENTES A LAS SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN A LA ACCIÓN SOCIAL 

"PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE TAXI, 2021" E, INSTRUCCIÓN AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA REALIZAR LAS 

GESTIONES NECESARIAS PARA EJERCER LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES, HASTA POR UN MONTO DE 

$16,250,000.00 (DIECISEIS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.). Lídice Rocha 

Marenco comentó que en este punto se modificó la cifra de 182 a 185 expedientes, y pese a que el Director General 

validó 182 expedientes para esta fase, la Secretaría de Actas cometió un error en el filtrado de las bases de datos de 

la fase anterior, y ya se habían validado otros 3 expedientes, los cuales se hacen constar por oficios ya aprobados en 

sesiones anteriores. Lídice Rocha Marenco sometió a consideración de los integrantes del Comité la incorporación 

de dichos expedientes a este acuerdo, y añadió que se modificó el monto del presupuesto, dado que hubo un 

problema con el sistema mediante el cual los concesionarios se registran y solicitan el apoyo, ya que ciertas 

solicitudes de apoyo económico no se reflejaban en el sistema, y comentó que se pondrá a disposición de los 

miembros del Comité toda la documental necesaria para analizar dichos casos. Lídice Rocha Marenco preguntó a 

los asistentes si había algún comentario adicional, y el Lic. Abraham Borden tomó la palabra, reiteró la importancia 

de la implementar y transparentar mecanismos de control interno por medio de un formato adicional, no sólo al 

cumplir con las reglas de operación sobre todo con el fin de evitar observaciones en el marco normativo por parte 

de los órganos de fiscalizació9.  José Mario García Reyes añadió que el Artículo 51 de la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México complementa lo 
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mencionado por el Lic. Abraham Borden, y preguntó si esta modificación en el número de expedientes no impacta 
en el aspecto presupuestal del acuerdo ya establecido. Lídice Rocha Marenco contestó que no impacta, dado que se 
llega al límite de los recursos aprobados, al juntar ambas aprobaciones, con una cifra de $29,990,000.00 (veintinueve 
millones novecientos noventa mil pesos 00/100 M.N.). Lic. Gabriela Mateos Salas preguntó si se harían 
modificaciones a los lineamientos de operación por los cambios en el número de expedientes y el monto, a lo que 
Lídice Rocha Marenco contestó que ya se habían aprobado las modificaciones en la sesión pasada para ampliar el 
presupuesto hasta $30,000,000.00 (treinta millones de pesos 00/100 M.N.) y hasta 374 beneficiarios, con 3 
modalidades de apoyo y 3 tipos de montos diferentes, pero señaló la importancia de hacer ajustes en el sistema, 
dado que fue el problema más grave. Lic. Gabriela Mateos Salas añadió que el tema de implementar mecanismos de 
control interno se trata en el CARECI de la SEMOVI, junto con el Órgano Interno de Control, debido a la falta de 
estructura orgánica en el Fideicomiso. Lídice Rocha Marenco contestó que se entregó un análisis al respecto hace 
un mes, el cual no contemplaba el formato adicional como un control interno, pese a que sí hay controles internos 
ya implementados, y añadió que probablemente sea necesario que dichos mecanismos sean de conocimiento de 
los miembros del Comité. Finalmente, el Lic. Abraham Borden comentó que la finalidad de su recomendación era de 
buena fe y para blindar a todos los participantes de estos procesos, los cuales asignan los recursos. Acto seguido, 
Lídice Rocha Marenco preguntó a los asistentes si había algún comentario adicional y, no siendo el caso, procedió 
con la lectura del Acuerdo. 	  

ACUERDO: FIFINTRA/08/17/EXTRAORDINARIA/2021. EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 
PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 1, 3, FRACCIÓN XII, 11, FRACCIÓN II, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN III, 47, 51, 64 Y 73 DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1 Y 7, FRACCIÓN 
XI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; 1, 2, 7, FRACCIONES VII Y X, 18, FRACCIÓN V, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 
1, 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 3,15, 51, 58, FRACCIÓN I, 63,128 
Y 129 DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE 
RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1,11 Y 134 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN 
REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1 Y 9 DEL DECRETO POR 
EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021; 
CLÁUSULAS CUARTA, INCISO C), SEXTA, INCISO A), SÉPTIMA, INCISOS O) Y R), Y NOVENA, INCISOS G) Y N), DEL 
CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORT1 
PÚBLICO Y CONFORME A SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; APRUEBA LOS 185 EXPEDIENTES VALIDADOS  0(3 
POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO PÚBLICO DEL TRANSPORTE, CORRESPONDIENTES A LAS 
SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN A LA ACCIÓN SOCIAL "PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE TAXI, 2021" E, INSTRUYE / 
AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS PARA EJERCER LOS RECURSOS 
CORRESPONDIENTES, HASTA POR UN MONTO DE $16,250,000.00 (DIECISEIS MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.). 	  

Acto seguido sometió a aprobación el acuerdo, refiriendo que los que estuvieran por la afirmativa, se pronunciaran 
al respecto y, en razón de que así lo manifestaron los miembros del Comité Técnico, declaró aprobado el acuerdo 
por unanimidad y, continuó con la lectura del siguiente punto del orden del día. 	  

10. APROBACIÓN DE LOS 173 EXPEDIENTES VALIDADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO PÚBLICO  
DEL TRANSPORTE, CORRESPONDIENTES A LAS SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN A LA ACCIÓN SOCIAL "APOYO  r 
ECONÓMICO PARA LA CHATARRIZACIÓN DE UNIDADES QUE FUERON SUSTITUIDAS PARA LA CONFORMACIÓN DE 
CORREDORES DE TRANSPORTE" E, INSTRUCCIÓN AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA REALIZAR LAS GESTIONES ......\---- 
NECESARIAS PARA EJERCER LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES, HASTA POR UN MONTO DE $17,300,000.00 
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(DIECISIETE MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). Lídice Rocha Marenco preguntó a los asistentes si 
había algún comentario al respecto y, no siendo el caso, procedió con la lectura del Acuerdo. 	  

ACUERDO: FIFINTRA/09/17/EXTRAORDINARIA/2021. EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 
PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 1, 3, FRACCIÓN XII, 11, FRACCIÓN II, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN III, 47, 51, 64 Y 73 DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LAADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1 Y 7, FRACCIÓN 
XI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO; 1, 2, 7, FRACCIONES VII Y X, 18, FRACCIÓN V, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 
1, 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 3,15, 51, 58, FRACCIÓN!, 63, 128 
Y 129 DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE 

RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 11 Y 134 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN 
REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1 Y 9 DEL DECRETO POR 
EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021; 

CLÁUSULAS CUARTA, INCISO C), SEXTA, INCISO A), SÉPTIMA, INCISOS O) Y R), Y NOVENA, INCISOS G) Y N), DEL 
CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE 

PÚBLICO Y CONFORME A SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; APRUEBA LOS 173 EXPEDIENTES VALIDADOS 
POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO PÚBLICO DEL TRANSPORTE, CORRESPONDIENTES A LAS 
SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN A LA ACCIÓN SOCIAL "APOYO ECONÓMICO PARA LA CHATARRIZACIÓN DE 
UNIDADES QUE FUERON SUSTITUIDAS PARA LA CONFORMACIÓN DE CORREDORES DE TRANSPORTE" E, 
INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS PARA EJERCER LOS 
RECURSOS CORRESPONDIENTES, HASTA POR UN MONTO DE $17,300,000.00 (DIECISIETE MILLONES 
TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 	  

Acto seguido sometió a aprobación el acuerdo, refiriendo que los que estuvieran por la afirmativa, se pronunciaran 

al respecto y, en razón de que así lo manifestaron los miembros del Comité Técnico, declaró aprobado el acuerdo 
por unanimidad. La Secretaría de Actas comunicó al Presidente Suplente y a los integrantes del Comité Técnico que 
se habían agotado los puntos del orden del día. 	  

CIERRE DE SESIÓN 

Emiliano Zepeda Strozzi, Presidente Suplente de la Sesión, refirió que no había más temas por desahogar, por lo que 

siendo las 10 horas con 50 minutos del día doce de noviembre de dos mil veintiuno y, agradeciendo la asistencia y 
participación de los miembros, declaró formalmente concluida la Décima Séptima Sesión Extraordinaria 2021 del 
Comité Técnico del Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público 

\e...

.„  (FIFINTRA). Firmando al margen y al calce, los que en ella intervinieron. 
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MTRO. ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 

SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y PRESIDENTE SUPLENTE 

SUPLENT 

NOMBRE Y FIRMA 

LIC. FADLALA AKABANI HNEIDE 

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ 

SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

    

DRA. MARINA ROBLES GARCÍA 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ 

PLENTE 

NO BRE Y FIRMA 

0,12, 

LIC. -MARtí-a PATRICIA RUÍZ ANCHONDO 	 SUPLENTE 

PROCURADORA SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 	 NOMBRE Y FIRMA 

VOCAL DEL COMITÉ 



LIC. LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ 
NOMBRE Y FIRMA 

II. 
NOMBRE Y FIRMA 

NOMBRE Y FIRMA 

•‘• 
SUPLENTE 

    

FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 
EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO 

(FIFINTRA) 

DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
12 DE NOVIEMBRE DE 2021 

   

(1  9) GOBIERNO DE LA 
4/41°  CIUDAD DE MÉXICO 

   

   

       

MTRO. JESÚS ANTONIO ESTEVA 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

LUIS RUIZ HERNÁNDEZ 
SUBSECRETARIO DEL TRANSPORTE DE LA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

Las presentes firmas constituyen parte integrante del ACTA DE LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2021 DEL 
COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN lb PARfl EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE 
PÚBLICO, celebrada el 12 de noviembre de 2021. 	

(011.> 
/POI ln 
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